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CChC Maule reconoció a trabajadores y trabajadoras en
el Mes del trabajador

· La iniciativa, realizada por segundo año consecutivo junto a empresas socias, destacó el compromiso, esfuerzo y
valores que fortalecen a la industria en la región.

En el marco de la conme-
moración del Mes de los
Trabajadores y Trabajado-
ras de la Construcción,
la Cámara Chilena de la
Construcción (CChC)
Maule, en conjunto con
sus empresas socias, rea-
lizó con éxito una signifi-
cativa ceremonia de reco-
nocimiento, en la que se
destacó a 19 trabajadores

y trabajadoras de la re-
gión por su compromiso,
trayectoria y contribu-
ción al desarrollo del sec-
tor.

La actividad, que se realiza

por segundo año consecu-
tivo, tuvo como principal
objetivo relevar el rol fun-
damental de quienes, con
su esfuerzo diario, aportan
al crecimiento de una in-

dustria clave para el país.
Más allá de distinguir des-
empeños individuales, esta
instancia buscó poner en
valor el trabajo bien hecho,
el sentido de pertenencia y
los principios que impul-
san la construcción de un
sector cada vez más huma-
no, colaborativo y sosteni-
ble.

Durante la ceremonia, se
reconocieron a trabaja-
dores por sus historias de
dedicación, superación y
excelencia, reflejando los
valores que caracterizan a
la industria de la construc-
ción. Este reconocimiento
reafirma el compromiso
de la CChC Maule y sus
empresas socias con el
fortalecimiento del capital
humano, promoviendo en-
tornos de trabajo seguros,
respetuosos y orientados a
la mejora continua.

El encuentro contó con la
participación de Adria-
na Terán, past presidenta
de la CChC Maule, quien
destacó la importancia de
visibilizar el aporte de
los trabajadores y traba-
jadoras como eje central
del desarrollo del sector
y de la región: "Creemos
firmemente que el desa-
rrollo de nuestra indus-
tria va de la mano con
el bienestar, el respeto y
el reconocimiento de las
personas que la hacen po-
sible. A quienes hoy reci-
ben este reconocimiento,
y también a quienes día
a día aportan desde sus
distintos roles, queremos
decirles que su trabajo
importa, que su aporte se
ve y que su compromiso
deja huella".
En tanto, Nicolás Araya,
trabajador reconocido de

Constructora Indepen-
dencia, señaló que "fue
muy emocionante. Sin
duda es un reconocimien
to a la labor que uno pue-
de realizar, pero también
a los equipos que uno va
formando durante años.
( ... )Una de las caracterís-

ticas que ven mis colegas
en mí es la disposición a
trabajar en equipo y, una
de las cosas que tenemos
como generación nueva,
es más que ser un jefe
trabajamos para ser un
líder".
Desde la CChC Maule
valoraron la alta convo-
catoria y el entusiasmo de
las empresas socias por
ser parte de esta iniciativa,
consolidándola como una
tradición que reconoce y
celebra a quienes día a día
construyen el presente y
futuro del país.

Fue aprobado en Comisión de Recursos Hídricos: Diputado
Bustos (P.Rep) pide que se acelere tramitación del proyec-
to que prorroga plazo para regularizar derechos de agua

Un llamado a la Mesa de
la Cámara Baja para poner
en Tabla el proyecto de ley

que busca prorrogar el pla-
zo para regularizar e ins-
cribir derechos de aprove-
chamiento de aguas, a fin
de acelerar su tramitación,
realizó el diputado del Par-
tido Republicano, Daniel
Bustos.

La iniciativa fue aprobada
de forma unánime por la
Comisión de Recursos Hí-
dricos, ampliando el plazo
de cinco a diez años con-
templado en la Ley 21.435,
es decir hasta el 6 de abril
de 2032.

La fecha original de la nor-
ma -que vence el 6 de abril
de 2027- tuvo como fina-
lidad permitir una transi-

ción gradual hacia el nuevo
régimen jurídico, otorgan-
do certeza a los usuarios
del recurso hídrico y faci-
litando la implementación
progresiva de las nuevas
exigencias legales.

Sin embargo, la magnitud
de los cambios introduci-
dos por la reforma, junto
con las limitaciones téc-
nicas, administrativas y
económicas que enfrentan
numerosos usuarios del
sistema, han generado di-
ficultades relevantes en la
ejecución de los procesos
de regularización, particu-
larmente en territorios ru-

rales y zonas afectadas por
escasez hídrica.

Junto con agradecer el res-
paldo transversal a la pro-

puesta legal, el diputado
Bustos -que preside la Co-
misión de Recursos Hídri-
cos- recordó que la imple-
mentación de la reforma
al Código de Aguas "ha
evidenciado que un núme-
ro significativo de usuarios
aún no ha logrado com-
pletar los procedimientos
de regularización exigidos
por la normativa vigente".
"Entre los factores que ex-

plican esta situación se
encuentran la compleji-
dad técnica de los proce-
dimientos, donde los pro-
cesos de regularización
requieren estudios hidro-
lógicos, levantamiento de
antecedentes históricos y
tramitación administrativa
ante la Dirección General de

Aguas, lo que implica costos
y tiempos significativos para
los usuarios. La prórroga res-

ponde también al volumen
de solicitudes y la necesidad

de fortalecer capacidades
técnicas en los organismos
competentes que han gene-
rado retrasos en la tramita-

ción de expedientes y en la
resolución de solicitudes",
agregó el legislador por la
Región del Maule.

Bustos subrayó que los pe-
queños agricultores, comu-
nidades rurales, sistemas de

Agua Potable Rural (APR) y
organizaciones de usuarios
"enfrentan mayores dificul-

tades para cumplir con los
requisitos legales, especial-
mente en regiones afectadas

por escasez hídrica estructu-

ral".

"La mantención del plazo
vigente, sin una prórroga
razonable, podría generar
efectos adversos relevantes,

tales como la pérdida de de-
rechos de aprovechamiento
de aguas por razones admi-
nistrativas, la inseguridad
jurídica en el uso del recurso

hídrico, la afectación de ac-
tividades productivas esen-

ciales y el debilitamiento de
la implementación efectiva
de la reforma legal vigen-
te. Nuestra principal preo-

cupación es resguardar los
derechos de los pequeños
agricultores, especialmente
de las comunas de Pelluhue,
Chanco, Cauquenes y de
toda la provincia de Linares",
añadió.
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